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RESOLUCION 'de -la Dirección GenerqZ de Justicia
por Za que se declara jubiZado por cumpZimiento
de la edad r:eglamentaria aZ Médico forense, con
destino en eZ .Juzgado de Instrucción de Tuy, don
José Abr~Zqe8 Torqu:emada.

De acuerdo con lo determinad~ -en el artic~lo 65 del Regla
mentó' Orgánico del Cuerp.o N~c!onal de .Mé~h~os.Forense~ de
10 de octubre de 1968, y diSposIción transltona pnmera nume
ro 1 del mismo en relación con el texto refundido de la Ley de
Derechos Pas~vos de.21 de abril de 1966 y Reglamento de 13" de
tfgpsto del. mismo ano, '.

}llsta Dirección General, en :us~ de las facultades que le están
co1'l.feridas acuerda declarar ]ubllado, con los derechos econó
micos que'le correspondan, por cumplimiento de la edad regla
1Íléntária al funcionario del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
t'en$es ddn José Abraldes Torquemada, Médico Forense del
J;~ll.do de Primera Instancia e Instrucción de Tuy.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efec.tos.
Dl.()$guárde a V. S. muchos años.

rid, 8 de enero de 1972.-EI Director general, Acisclo
z Car~do.. .

Sr.. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Jus·ticia.

RESOLUCION de la Dirección GeneraZ de los Re
gistros y deZ Notariado par la que se jubila aZ
Notario de San+.a Cruz de Tenerife don ManueZ
Arteaga Alba por haber cumpiido' la edad regZa
mentaria..

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13
~julio de 1935, los articulas 57 del vigente Reglamento del No
~rl.ado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, las Ordenes
(le este Ministerio de 24 de juli9 y 9 de diciembre de 1958, 25 de
mayo de 1964 y 3 de diciembre de 1965, y las Resoluciones de

Dirección General de 19 de enero de 1968, 15 de diciembre
69 y 14 de diciembre de 1970, y visto el expediente personal

otario de Sl¡lnta Cruz de Tenerife don. Manuel Arteaga
ba, del cual res\,llta que ha cumplido la edad de setenta y

(¡IneP años, y desempeñado el cargo de Nótario más de treinta,
"'Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas'
~~élartículp 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
tjístr/!-ción del Estado, y el número 2, apartado f), del Decreto
'1,2 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubí

ón fOrzosa del Notario de Santa Cruz de Tenerife don Ma
Arteaga Alba, por haber cumplido los setenta Y: cinco
de edad, asignándoles, por haber prestado más de treinta
de .servicios efectivos, la pensIón anual vitalicia de 45.000

• más dos pagas extraordinarias· (60.000 pesetas) y el so
de 315.000 pesetas, también ariual, cantidades todas ellas

e serán satisfechas con cargo a los fondos de la Mutua
Notarial por mensualidades vencidas y a partir del día

íente al del cese en sú Notaría. .
./ o que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
~irectiva y demás efectos.

Dios guarde a V: l. muchos años.
;Madrid, 8 de enero de 1972.-El Director general; Francisco

'l!lSqri\'á de Romani.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas.

RESOLUCION d.e la Dirección GeneraZ de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a
don Andrés de Capu.a Ribalta. Registrador de la
Propiedad de Madrid número 'Y-l, que ha cumpZido
la edad regfumentaria.

l...
•. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
e'lHipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Ré

~imen Jurídico de 'la Administración 'del Estado, y único nú
¡p,erQ 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar .con el haber'
étue- por clasificación le corresponda, por tener cumplida la
el1adde setenta años, a don Andrés de Cr;¡.pua Ripalta, Regis- I
tJ,'a.<Jor de la Propiedad de Madrid número 7-1, que tiene cate
goría personal de primera clase y el número 5 en el escalafón
liel Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

E
· Madrid, 15 de enero de 1972.~El Director general, Francisco

'. scrivá. de Romaní. -

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección GeneraZ de Adminis
tración Local por la que se dispone eZ cese de don
AngeZ Alvarez Menéndez en eZ cargo de Secreta
rio interino del Ayuntamiento de Cistérniga (VaZla~

.~.- .

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, nil.
mero 2; del Reglamento de Funcionarios de Administración):.ocal,
de 30 de mayo de 1952, modificado por pecreto de 20 de mayo
de 1958, y epígrafe 2.6 de la Instrucción número 1, para la aplica
ción de la Ley de 1908, aprobada por Orden de 15 de octubre
de 1963,

Esta Dirección General ha resuelto que don ""-ngeI AIvarez
Menéndez cese en el catgo de Secretario interino del Ayunta
miento de Cistérniga (Valladolid) con efectos desde el día siguien
te al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 197?-EI Director general, Fernanclo

Ybarra. .

MINISTERIO
- DE EDUCACION y ,CIENCIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1971 por la que se
.nombra ProfeSOr adjunto deZ Grupo XV de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos.
CanaZes y Puertos de Madrid a don Ricardo. MarsaZ
Mon,zón.

Ilmo. Sr.: Visto.-el.e:¡¡:pediente del concurso~oposiciónconvoca
do por Orden de 11 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial del Es
tado- del 8 de febrero) para cubrir una plaza de Profesor ad
junto de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos de Madrid, adscrita a la enseñanza del gru.
po XV, «Geoteéniay Cimientos.;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla"
mentarios y que nó ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-oposición y, en su virtud, nombrar Profesor adjunto
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca~
nales y Puertos de Madrid, adscrito a la enseñanza del gru
po XV, «Geotecnia y CImientos-, a don Ricardo Marsal Mon
zón. La duración del nombramiento es de cuatro aftas, prorroga
bles, en su caso, por un período de igual tiempo. . .

Percibirá el BU.eldo anual de 60.000 pesetas, más dos pagas
e-xtraordinarias. una en julio' y otra en diciembre, la gratifi
cación anual de 24:000 pesetas por trabajos experimentales y
demás emolumentos que establecen las disposiciones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la
forma dispuesta por el artículo- primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (.Boletín Oficial del·Estado- del 7 de septiem-
bre). .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1971.-P. D., el Director gene~

ral de Uriiversidades e Investigación, Enrique Cpsta Novella.

n~o. Sr. Director general de Universidades e I~vestigación..

.ORDEN de 23 de diciembre de 1971 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Fran
cisCo Javier Pinacho y Bolañ!,. Catedrático de Za
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navallls.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, en el que pro
pone se eleve a definitivo el nottl;bramiento ~e don .Francisco
Javier Pinacho y Bolaño, Catedrático numerarla de dl~ho Cen
tro número de Registro de Personal Ao?EC421; temendo en
cu~nta que el interesado tomó posesión de su cargo en la Cá
tedra del Grupo XI, «Explotación del buque., que o~tuvo e!!:
virtud de oposición el día 30 de octubre de 1970, habiendo fi
nalizado por ello el año de provisionalidad exigido en el aparo
tado primero del Decreto de 9 de febrero de. ~961,· . .. .

Este Ministerio ha resuelto elevar adefmltivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior .de Ingenieros Navales, efectuado el día _21 de septiembre


